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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLCC10N de 1¡ de ,cpficlI/f¡/"c de lY9!. dcl/nslil,ulÜ
Nacional de ESladúll(G, pUl' la que se dlspune !a PUf¡liCcl
clón. de los COf/l'enio5 de ColabonlCIO~ ('111ft' d. ]1l51!tIIl,O
Nacional de Estadl5!lca 1" cllIHfJlWO lasco de LSfadl5tlw
para fa /"eali:ación de los CC1750~ de poh!uoon .1' .l'IIIC1UIt~
di' J991 la estadistiea de acl!n(bdc)' ('/1 I/Ircsf¡gaClO¡¡ CI('II!I~

{¡ca ~' d~sarrol1o experimcllhtl del (llio 1990. l' la C!lcue5fu
"indúslrial antlal de' 19YU, en e/ úflIf1Ilo fcmlOrlal de la
COJIIl/!1Idad Autónoma dc! hús 1'asco

Suscritos. previa tramitacíón reglamentaria. en~re el Instituto Nac.i~
nal de E:.tadistica y el Instituto Vasco d~> Estadl.">tlca/EllskaI Estat:s,tlka
Erakumka. los Con\:cnios de ColaboraClon para la reahJaClondcl cl:n~o
de poblacíón y vivienda d.: 1991. la estadls!lca sobre a~tl\ldades,i:~
invcsligación cícntífica v desarrollo üpenmcnw.l. del ano 19QO ) la
encuesta intlustri.al anual de 1.990; en ('1 ámb:to te:nt~nal de ¡a
Comunidad Autonoma del P~llS \ asco. v en_ cumpllmli:oto de o
cstablecido en c:l punto noveno del Acucrdo de-! <- onseJo de MInistros de
:2 de mar7.O de 1990, procede la pl!bhcaClOn en el l/Boletín OfiCIal del
Estatlm) dc dichos Convenios. que.Jlgllran como anexo~ 1. 11 Y 111 a esta
Resolución. .

Madrid, 11 de septiembre de 19QL-EI Pn·sldemc. Jase Quevcdo
Quevcdo.

ANEXO 1

CtlnH~·nio de colaboradon entre el (nstituto :--.iacinual de [ ..tadística } el
Institutu Vasco de Estadística/Eus....al Estatistí .... a Erakundc:t, p!1ra ,ta
n ..ulizaciÚn de Ins censos de población y vhiendas de 1991, en el ambtlo

territorial de la Comunidóld ..\.utónOluu del País Vasco

En ~ladrid a 3 de julio dc 1991. reunidos. dcuna pane. don José
Quc\'cdo Quevedo. Preslden¡c del Inst¡tulO '\;aclOnal de. Estadi,st¡~a,
actuando (..'n nombre v representaCIón dd menCionado Instituto Nm:lo
nal de Estadistica. t:n uso de las alflbuciones que le conficre el Real
Decreto 907/1989, de 21 dt: julio;

Oc otra partc,. don Josu Elorduy Zurimendi. Director de! Instituto
Vasco dt: EstadisllcajEllskal Estatistlb Erakundca, actuando ...'11 no~bre
v represenwción del mismo. en virtudde la" ~l1nhll('lOnCS que le con!Jcrc
fa L...,)' 4/1986. de 23 de abnl. de EstaJlsllC.1,k la Comullldad Autonom;:¡
dd Pais Vasco,

EXPONEN

El censo de población es una de IJS opi:r~l<:!oncs t'slaJtsticas más
importantes de carácter estatal, y \i(..'IW r;:altz;1l1dosc .... 1\ Espalla con
carácter decenal desde 1900.

La Lt:y 12/1989, dc 9 de mayo, Je la FUl1(1ul1 Es:;.¡dístic3 .Públ'ica,
establece ",'n su articulo 26. j), que correspundt' al InSllluto :'\aClonal de
Estadistica la formación de los t'cnsos g...'nt'ra!cs tan tu Jt:!Tlograticos
como los de carácter económico v su,; derl\ado" \' conexos.

El Real Dt:cn.:to 1394/ t l190. d(..'·X de novh:mbrt:. 'por d que se dIspone
la furmación de los Censos de poblaclun y \IVIl':l1llaS y la rcno\,;\(\ün dd
padrón municipal de habitantes corrl'spondh.'nkS a 1l191, CSl;)blcu~ en "ti
articulo 1.0 que «\,.'1 Instltuto Nacion;ll de b¡;,¡J¡qlC¡) formara los censu'>
de población y viviendas de 1991 y podr:¡ rccab:tr la colabora...·lon de los
órganos v servicios de la AdministrJ.ciÓn dd E"t¿¡do, :1S] como de bs
dl'nl4l" ,-'>:dmlllistraclOnes Publtcas. l'n lo'> l..:rn'l\1()-', est::lbkudos en d
tilUlo 11I dc la Ley 1:2¡l9:s9. de 9 de 111 J.) <.1. d..: b Función E"tadistica
Públicm>.

Con t:1 tin de llevar a cabo la opcra\,'iúll ccn"LII y alendl'[ neccsidades
de ~nl(mna(iónespecificas de la CUll1unidaJ -\ulónomJ dd P;:¡ís \/a'>co.
que redundará en un mejor conocimiento de b realiJad demográfica.y
social dc su timbito {(..'rritoriaL \ t· niendu ell cuenta la ncccsana
coordinación cntre los scrvi('ios ¿stadlslicos estata!cs y autonumlCOS.
ambas panes.

ACUERDAN

Colaborar en la realización J ..... los C:\"!lS<)\ tic: puH~l(iul1 :- viviendas de
1991, según las siguientes d:íUS11!;¡S

l. (lIc5l!onarius (."clila/cs

En el ambllf) territorial de la Comunidad .-\utónoma del Pais Vasco
sc uuli7:u;in para la realización de los censO'> de población y viviendas
los ctl('sttOnariOS que figuran en el anexo L en los que se íntegr:ln !Js
preguntas comunes para tojo el territorlo nacional. propucstas por el
Instituto Nacional de Estadistica. y las preguntas específicas propuestas
por el InstJtuto Vasco de Estadistica. Los ClH.'stionarios serán bJlingües,
corriendo ;i'r:lrgo dcllnstilllto t"acional de Estadistica la impresión y la
tirada de los OlJSmos.

') Rccogulú r rCl·jsÚÚ¡ dc ítl mf;JrIlJiJciÓn

La recogJda y revisión de los cuestionarios será realizada totalml..'nte
por d (n\tÍluto Nacional de Estadística a través de su organización
censal.

El Instituto Nacional de EstadistICa organizará e impartirá los cursos
de formación a todo el personal que ha de p:1rlKipar en b recogida de
1:1 infurmación

Para la elaboración de los correspondientes manuales v de las
lllstnlC("loncs complemenlari,1s que h.:1n de servir para la toma de datos.
d Instituto V~ISCO dt: Estadí"tica proporcionarj al Instituto Nacional de
Est;¡dística IJ~ instrucciones rd:Hi\'as a las preguntas especificas pro
puc<,tas por aqul'L

3. GrahúciÓII dc la 11i,'¡'lIl/ación

El In\tiluto V;¡S('O de Estadistica asume la responsahilidad de la
grabación de todos los cucstíonanos rccogidos en su ámbito territorial.
que serán cntregados por el Instituto Nacional dt: Estadística en dos
tases:

Primer;) LhC: CuestIonarios de la mueslr3 dc] aYance:

Con ohjeto de acclnrar la publicn...-ión del «.-\vance de los resultados
cc-nsalcSl->. Jos cuestionarios de las Secciones correspondientes ;¡ la
Il1Ul'StrJ. (10 por 100 del total). a'ií como la tot,Jlidad dc loscut:stionarios
de estabkl"lmlentos colectivos tendran un tr..lIamli:~!1to prioritario

El Instituto \/acional de E:stadistica entregarj en lIna sola vez los
cuestionarios del avane\,,, de forma separZlda y pertcctamcnte difcren
\,·j.tda, Dicha ~>ntn:.'g;¡ tenclri lugar entre el I ~ el 15 de mayo en cl lugar
do.:\ignado por el Instituto Vasco de Estadistica.

El pla:w de grabación de estos cllcsllonaftos se fija en un mc;; a
contar d~'sdt: b kcha de cntrega de lo,> ml\mOS

Segunda tase: Rc\to de los Ctlcstlonario~'

Se C'st;¡bkcnj, un sistema de entrega fraccionadJ. de ('SI os cucstiona
rlOS, qllC S~'l'n 'l.\llllada en lotes por mUOlctpios complctos. saho par.l 1,.)';
11H1I11Clp1OS mayores de IOO.P(J(J habll:lrHes. en CUyo caso los lotcs
c·onl\.'l1dran lus cucsttonar¡os corrl'spondi"ntes :J distritos co~pktos.

Elln\tllUtu \iaClonal de bt;:¡d¡st¡ca Cntrq':J.ra !:.t pructlCllOtahdad de
;'stos Cllcslllli1:Il"iOS entre eI t5 de mayo y d 15 de junio.

El piafO p'lr.¡ 1:1 grnbaclOn de cstos CUe\tlon;:lfIOS<;C tip (;n dos mescs
a con lar desde la fecha Jl' entrega de 1m I11I\mos.

El [nstilUhl Nacional ,k Esta"i¡"stlc1 taCI!lur;í antes del '15 de marLO
;11 In"lllulu \ <;\eo de ESt;ldisticJ. IJs preSCripciones tccnlcas de grab3ciún
;. hJS II1SIIUIl!Cntos neccsarlOS pura la realu:JClón de la misma. .1,SI

l'll"mo. c'l1l1cgara un? rcl:lClon de! nllm..:ro de ('lleSllonar¡os de C;t(1;)
"Ú'l'I(1~), ljtll' ,,("ra utJ!Jz;."H.!a J?or e! Instituto Vasco dc [\lad¡"s¡¡ca. junto
úm ,~'I . dll't"iun:\fIo geograiF:u, .par:] comprobar la cobertura de la
gr.lb,lCl('I1. \<Jt'mcís entreg;:¡ra la Inf()rmat"iol1 grabada de los clladl'rnos
de tabu!:tcIUIl manual.

Lus l'o~le'i oríglnJ.dos por los errores que st: detecten en el proceso
:lflll'rtor l'OlTl'I·:ln a cJrgo del InSllluto \";15,:(\ l.it.: EstadistICa sólo cu;¡ndo
,l'<Hl úl'l)ldus ;1 la grabacíon.

La . ¡:r:lb~ll':(.n se .. ~ft:etuar;:i .">iguicndo las preSCripciones h.;cnicas
l'swbkclJas ¡h)r el Instllulü Nat"ionJI de E:.""::.tadi"llr;) con caractcr l!encral
p~fa toJo cl.li..'l:rl~oflo naclonal.(;lnexll 111. y 3qucllas que el Inslituto
\asen.Je ES[LuJlstlC;l consldere.uportunas ~'Il rcl,lclon con las prcgunL'?
l'SPCt"i!l(¡l.., pl\)pUe"tas por e! mlsmu. La Inioi"m<.lcon se n~nfic3ra 31 JUu
por 100.

El 111..,tltu10 N:H;ional de Estadi'>ticL dI.' acucrdo con el Institllto
Vas("o dt' [..,uJlsllCa. SUDen i":Jrú la grab;l\:tun.
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Efectuada la grabación. el Instituto Vasco de Estadístka facilitará
copia de las cintns grabadas o.llos1ilU10 NaCIonal de Esí;:\distica, una vez
contrJstada la cobertura de la grabación. La informaóón dará lugar a
cuatro fkheros asonados a cada uno de lós modeJos de CUC$lionanos
PV<~. P"-3. rV-4 y PV-5, que figuran en el ¡'lOexo L Alternativamente,
la información podrá dar lugar a dos ficheros: Uno rcfcrcntca los
cuestionarios PV-2 y PV-3, v otro a los cuestionarios PV·4 y PV-5 (ver
an(':\o n. apartados 4 y 5). Cada uno de los ficheros deberá contener la
información de la provincia completa.

El Instituto Nacional de Estadística cOlJ"lprobad, en lo refercnte a los
datos de identificación del cuestionario y a lus prcgmHas comunes. que
dich<l gmbación 5(' ha ajustado a las preSCripciones tecoicas establecidas
y facilitará. en el plazo de veinte días a partir de la fecha de entrega. al
Instituto Vasco de Estadistica _una reladón de las- ioconsistcndas de
~rabación detcctadas con objeto"& que proceda'a su corrección. Dichas
mconsistcnclas deberán ser corregidas en un plazo máXlqlo de un mes.
Si. transcurridos quince dias después de laen-trega· de laseinlas
corregidas. el Instítuto Nacional de Estadistica no formula objeciones, se
-entenderá Que da su conformidad. /'

Para realizar controles de la calidad- de la grabación. el Instituto;
VJ5CO de Estadística facilItará al Instituto _Nacional de Estadística los
cuestionarios. especificaciones tecoicas de los programas de grubación y
cUJlquicr otro medio necesario, si así lo solicita.

Los cuestionarios deberán ser conscrvadosporellnsütuto Vasco de-.
Estadística hasta Que el Instituto Nacional de Estadística acepte la
informnclón grabada. .

. El Instituto Nacional de Estadísti-c:a. procederá arcalizarlos procesos
de depuración. e imputación previstos con la infof{Tl:J¡cióncQ,ntenida en
la cinta entregada por el Instituto Vasco de EstadislÍcú. pudiendo'
acceder si fuese necesario a los cuestionarios custodiados por éste.

Concluidos estos procesos. el Instituto· Naciol1;l1 de Estadística
entregará una cinta con la copía de los ficheros cpm-pletos resultantes al

.. Instituto V3SCO de EstadístiC<!, en cuanto estcnd-is-ponibles.

4~ ExploJaciól/ y pubhcacián de ¡-esultados

El Instituto Nacional de Estadistica realizará la explotación de
resultados que consta en el proyecto. de los censos de población· y
vivll:ndlls de 199 I Y cualquier otra que considere conveniente.

El Instituto Vasco de Estadística podrá realizar laexplotaclón de
resultados que esti'me oportunos para cubrir sus nccesidadesde informa
ción.

En cualquier publicación que se rcallee teniendo· en cuenta la
informnción contenida en las cintas. antes de los tratamientos de
dcpurnción e imputacíón qtielienc previsto real-izar el Instituto Nada
nnl de Estadística. deberá señalarse su 'caráCt<T provisionnl.

Las publicaciones de resultados definitivos a losqu,e pueda llegar la
Comunidad Autónoma del País Vasco. aplicando' variantes a los
programas de depuración e impulacióncitados.;qcberán hacer. mención

. dt' la mctodologin seguida.
En todas ros publicaciones se haracotlstar la colaboración que ha

existido entre cUnstitutoNaciona.1 dc Estadisüca-y ellnstitulUoVasco
de' Estadistic<l. . . . _.

Las cifras d.: pobladón de derecho por municipios que 'se obtengan
no tendrán caráJ:ter oficial hasta su aprobación por el Instituto Nacional
de Estadistica y por el Gobierno de la Naóón.

La oficialidad de los restantes dntos. en el ámbito correspondIente,
sNl(\ la establecida por las disposiciones legnk-s en vigor.

5. R.estricciones en el tratamiemo y difusión de la información

El _Institutd Vaséo de Estadística se responsabiliza de Que la
informocíón que se le suministra se utilicé de forma que .la protección
de los datos individuales quede totalmente garantizada, estando todo el
pcrsonul Que partiópeen la operación somctidoa la obligación de
preservar el scr-rcto estadístico, así Como a las demás restricciones que
se. deriven de la' aplicación de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la
Función Estadística Publica y la Ley _4/1986, de!3 de abril, de
Estadística de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

6. Financiación

6.1 Recogida de informaciÓn.-EI Ins-titulo Vasco de Estadística
asume el coste relativo a la recogida y revisión - de las- preguntas
cspet.:íficas propuestas por el mismo. Su cuan tia se_determinará a razón
de once pesetas la pregunta por elnümero de cues'ttonarios de viviendas
principales recogidos en el ámbito territorial de la Comunidad AutO
110nm del País Vasco.

Ercoste máximo de esta operación es de 40.000,000 de pesetas.
~I import~ definitivo del costescrá calcularlo- y hecho efectivo al

Instituto NaclOnnl de Estadistica;} la entrega de los cuestionarios.
6.2 Grabación.-Dc los <;ostcs totaJes de la grabación de los cucsüo~

narios, el Instituto Vasc-o de Estadistica soportará los corrcspond.ientcs
a las prcgunta~ especifiClls propuestas por el mismo y a los literales de

actiVidad. profesión. estudIOS en cur>o y nivel de instrucción. en el caso
de qu-e el Instituto Vasco de Estndística proceda a su grabaCIón>

La aportación del Instituto Nacion¡li de Estadistica se ~eterOlinará en
función del coste, incluido IVA. que suponga pnra el Ins.tltuto Vnsco de
Estadistica 13 grabación y ycrificnción de la parte común a todo el
territorio naclon31 de los cuestionarios de los censos de poblaCIón y
viviendas. estableciéndose un má,\imo de 0,22 pesetas por pulsación
grnbada y vcrilica-da.

El costc aproxim~do de cs~a aportación es d.e ?9.000.000 d~ pesetas.
El importe defiOltivo sera calculndo. muitlpl1cando el numero de

camcteres significativos incluidos en los ficheros aceptndos por el
Instituto Nacional de EMadística por 0,22 pt'5l'tas. Este importe será
abonado al Instituto Vasco de Estadistica, a la entrega de la cinla
conteniendo la información depuradn.

7. Srguimie/lfo

Se crea una Comísión para él seguimiento de la ejecución de este
Convenio que, bajo la presidencia del Delegado del Gobierno en la

_-Comuntdad Autónoma O- persona en quien éste delegase, estará inte·
gruda:

P-orpar-t.e del Instituto Nacional de -Estadistica:

Subdirector general de Censos Generales.
Subdirectora genernl de Recogida y Control'de la I..nformaóón.

Por parte dd Instituto Vasco ~e Estadistica:

Director genernL
Jek del Arca de Estadísticas Demográficas.
Jefe del Aren de CCI1SOS. '

Cualquier controversia que pudiera surgir en la interpretnción de este
OJ,,\\Cenio será sOOletid.a a la consideración de esta Comisión.

8. Vigencia

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de la fecha de
su firma y se extinguirá el 31 de diciembrcde 1991.

. En prueba de conformidad. ambns partes firman el presente Convc-
nio. ponnpli'cado, en c1lugar \' fecha del encabezamiento.-EI Presidente
del Instituto NaCIonal de Éstadísti-ea, JO'ié Quevedo Qu,,::vedo.-El
Dircctor del Instituto Vasco de Estadistlo/Euskal Estatistika Emkun
den, JosuElorduy Ztirímendi.

ANEXO 11

Prescripciones técnicas

1) Los datos se grabarán en cintas magncticas vírgenes.
2} La grabación se ajuswráa las siguientes características:

2.1 La densidad de la grabación -en cinta será de L60U Ó 6.250 bpi
(EBCDIC). siendo preferible esta última densidad de" g.rabaclón.

2,2 El tipo de etiqueta de las cintas será NL (sm etIqueta), en
posición l. . ..

2.3 Los rellistros est<fr<ln bloqueados a factor lO, como mllllffiO.
2A Modelo decuesiíonario PV·2: Los datos a gravnr del cucstiona·

rio tiencndo-s- partes diferenciadas, viv.ienda y población.
'-.a construcción del fichero de salida S\: hará de la siguiente forma:

a) La parte referida a viviendas consta de los datos de indt:ntifica
ción que figuran en la portada del cuestIOnarlO y de los datos de la
vivienda que figuran en la co-ntraportada. _ .

Si un hogar tiene más de un .cuestlonarto por tencr más de seis
personas inscritas, salo se grabarán los datos de la vivienda una sola vez,
figurando los datos devivienda de los demás cuestioourios ¡;n bl~oco.
Los datos de identificación si se grabarán en todos los cuestlOnanos.

b} La-parte del·registro de salida referida a población se «construirá
por persona$))~ es decir, cada persona HC\";;I.ni todos sus datos seguidos,
formando un registro que comenzará por cada persona con los "datos de
identificacióndcl cuestionario, grabados ya en la parte correspondiente
n vivicnda. .

Con el fin de fncilitar la construcción de los registros de salida, se
incluye en los cuestionarios unos números guías preimpresos y encuu~
drados. situa-dos en la pnrte superior izquierda correspondícnte a cada
apertura del cuestionario. - ."_

Estos númcrosgui3s no se grabarán en los regIstros de salida.

2.5 Modelo de cuestionario PV-3; Los datos a grabar del cuestiona·
rio se coiTespondcn eMctamente a lo expueSto para la parte de vivienda
del mOdelo de cuestionario Pv-2, a excepción hecha de los que se refiere
a más de un cuestionario por hogar.
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. 2.6 Modelo de cuestionario P\'-4: Los d:Jl0s;¡ gr;:¡bM del (llCSlJOna
~·JO dn~·<ín rl.l~r a un solo regIstro por Cucsllon::J.rio con los datos de
mdcntdicaClon de! cstab!CclmH?nto y de transeúntes \' número de
cuestionarios indívidualc.s recogIdos 'lúe figuran en su p()r"¡ada, seguidos
de los datos del estab1cc¡n1lCnto que tiguran en su reverso

2.7 . Modelo de cuestionario PV-5: Los datos J. grabar d~1 cuestiona
rio d~r:;¡nlllgar a un solo regIstro por cuestlon3rio con los dalos de
IdentificaCión .de la persona ra-sidcntc en el C01e(!IVQ que iigurnn (.'n su
portada. sC~l!ldos de los datos _de dicha persona que figuran en las
restantes pagmas del cuestlOnano
. Con el fin de f~cilíla.r la com~rucci6n de ID'i registros de sallda se
mcllly~n en el cuestlonano unos numeras guías prclmpresos y encuadra
dos. Situados en la parlc supenor izquierda de c;¡da página, Estos
números guías no se grabarán en los registros J~ sa)lda.

3) Los diseños de los registros de grubación se ajustarán a Jos
modelos adjuntos.

4) En el caso de que el Instituto Vasco de Estadísitica opte por
efectuar la grabacióll de los modelos de cuestionarios PV-1 \' PV-3
simulttineamentc, ambos modelos darán lugar a un solo fichero de
graba.ción por provincia, aj.ustando ~l diseño de registro del modelo de
Cucsllonano PV-3 a la longitud mtixlma (de 410 posiCiones) del registro
de lipo I del cuestionaría PV~2, ((padeando» con blancos a la derecha,

S) De forma análoga, en el caso de que el Instituto Vasco de
Estadística opte por efectuar la gr.tbación de los modelos de cuestiona
rios PV-4 y PV-5 simultáneamente. ambos modelos darán lugar a un
solo fichero de g~abaci~m D<?r provll1cia. ajustando el diseño de registro
del.l,!lOd~lo de c~cstlOnano PV-4 a la longItud má.\lma (deD6
pOSICIones) de:! registro asoctado al cuestionario PV-5, «padcando» con
blancos a la derecha.

ANEXO 111

Acuerdo de colaboradún entre el In ..tituln :"iacional de Estadistka II:\'E)
lt.'l Euskal Estalistika~EmkundeajInst¡tutoVasco de Estadistica (El'S
J:;~T) ~ar,! la realización de la cs(a~¡..tica sobrc_ acthidades en imesti~a
CIOII (',,:ntlnca l des.urollo C'xpl'rlnll'lltal dt'l ano 1990, en t'I sector
Empresas, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País

Vasco

~eunidos•. de una parle. dC!n José Quevedo QUl:vedo, Presidente dd
Instll~1O NaCIOnal dI..' EstadistlC<1. .'1C!U<llldo ('11 n0mbre y representación
del mIsmo, en uso de las atnbuClones que le conliere el Real Decreto
907/1989, de 21 de julio. .

De otra J?a~te, don Josu Elor1uy Zurimt'ndi, Director general del
Etlskal EstatlStlka-Erakundeajlnslltuto Vasco de Estadistica, actuando
en no~bre y represcntación del mismo. cn virtud de I¡¡s atribucioncs que
le conlJcre la Ley 4/1986, de 23 de abril. de EstadisllGl de la Comunidad
Aut_ónoma del País Vasco.

EXPONE'"

Habiendose celebrado· diversas cotaboracJOncs en m:llc-ria estadisticl
entre el Instituto Nacional de Estadistica v d Eusk<ll Estatistika
Erakundea/lnslltuto Vasco de Est:ldistíca. Ik{':Jdas Jubo de rn;maa
sallsfactoria para ambas partes, y tl'1l1Clldo ("11 cuenta el inleres mutuo
en ml.~orJrel conocimiento dc las aclÍ vidadcs de in vcs¡igJ.eiÓn cienJillC3
y dl'sarrollo tccnológiro en d ambJio IC1TII0f131 de ~ l;:¡ Comunidad
Autónoma del Pais Vasco. y la Ile("(:saria cüurdin;l\.:iÓn entre los st'rviciüS
estadíslicos estatales y autonómico". amb3s par!~'s.

ACuERDAN

Colaborar en la realización de lJ cslaJ1StlC.l ::>obrc aetl\id:ldes en
ill\cstigación cien!Jlica y dl'sarrollo h:CllOlól.'xü del 41110 1'190 (scetür
Empresas), según lJ.s sigUIentes djusulas: -

l. Progrwlwci,jll " JI"";'-

1.1 EIINE tacilita.rá al EUS1,--\T fas moJificaciuncs que. prnla
const:lt~~ con este organ,lsmo. sean llltrüJucilL.1~ pJrJ I:J n::::¡li¡:Kiün Je iJ
cst,Hjl~!lCa sobre aeu\'ldades en Inn:.'stlgacion ClnllJltCI y Dc~alTollu
Expl'nJllental en el sector Empn.:':iJ.s, así como d diseno de la misma.
Esta" modificacioncs y el disd1Ü dcttnÍli\ o snan comunicadO', al
EUSTAT antes del 15 de febrt'HL
. .1.2 El c-ueslion~ri.o a uuli/ar por d El 'ST-\T recoger:.i toda la
IlllormaClol1 que so!Jota el INE .-n sus cuestionarlOs \' en d mismo
orden. pudiendo. inclUIr a .modo de S-..:parala olras cuestiones de i.lh:r.:s
para la ComUnidad :\utonoma d,-'l Pais \:lS~'U, prcvi~l nouficlCitlll
al INE.

. :!.I El EUSTAT cn\'i~r~ llna eHta. lirn¡;¡t!;1 CUl1¡Ulll;llll<.'nl(' por d
Dm:.'rtor general dI..' EstadtSllCJS D..'nh)~l;lii~'~t', \ S,lCuks dd Institutu

"~ll'i()n<11 de ES1<1distic;¡ y el DIrector gcner:tl del Euskal Estati51ika
Erakl1mkaílnstnuto Vasco .de EstadislICa. a todas lo.s Empresas que
figur;lI1 en t~1 dlrectorto. n;ponicndo la f{¡rma en que se va a desarrollar
la opcraClOll.

:;2 El EUST.-\T, de acuerdo con el INE. realilará b camp<1I1u
publicitaria que conSidere Idónea en el jmbito de b Comunidad
\U1Ólloma del Pais Vasco. p3ra recabar!:.l colaboración de l<ls Empresas
in(1)rmanle~

~, ,¡Ci¡¡<.¡/l~;¡ciJ¡¡del d¡r('ctuno, t01l/(1 de ,;',-,IOS, depuraciólI )' explotación
de los mislllo)· '

3. l _ El EUSTAT, antes del 1 de marzo. procedera a la actualización
de su directorio de Empresas con la incorpomción de aquellas que.
radKadas en dPais Vasco, tenga constanci3 de que durante 1990 hayan
reallz;¡do aC11vldadcs de I + D.

3.1 El ruSTAT. antes del 15 de marzo, remitirá al INE el
directorio actualizado en soporte informatico que contendrá informa~
Clón sobrc nombre de la l::.mpresa, dlrCCClon postal completa.y número
de Idcntdic;¡CIÓn fiscal.

J.3 El INE incorporará dicha información a su propio directorio
JctuJlizado ]. antes del 1 de abríL remitira <11 EUSTAT en soporte
ll1<tgnéttCo el d¡n:ctono I1nal de Empresas. También se remitirán antcs
de la mIsma fecha todos los impresos que deban ser utilizados en la
recogida de la información.

~~4, El EUSTAT ycl INE arbitrarah los medios necesarios con el fin
de umftear la metodología y los (fitenos a aplicür :.en la recogida,
depuraClon e imputaCión de datos.

·3.5 El EUSTAT seli.'ccJOnará, contratara y formará a 13.totalidnd
del pt'fsonal de campo que participe en la recogida y depuración de los
dalas.

3.6 El ELS~AT se responsablllzar¡i íntegramchte de la entrega y
recogIda de cUestIOnarios. ml:dlantc VtsJl~) personal de sus agentes,

3.7 El INE s-c reserva la tacultad de establecer, pre\-ia nolÍitcación
al ECST--\T. un sistema de control e inspección de la toma de datos.

J.8 El período de el1trega y ITcogida de cuestionarios sed del 15 de
abril al lSdcoctubrcde 1991. -

3.9 El I~E enviad al EU5TAT. antes del 1 de abril de 1991. las
normas par;] una primera depuración de cuestion:lfios.

3_10 A partir del I de junio y con una cadencia quincenal, el
EL'ST--\T rcmlllra _a los SerVICIOS Cen1r:l!Cs del [NE copia de los
cucstlOnaflOS recogtdos y sometidos a uno pnmera depuración,

}, II En lJ. ultima .:ntregn de cuestion;¡rios que deberá realizarse
;mles dcl 1 eh: nOViembre. el EUST:-\T rcmlllrá también una copia: del
~in.'t:torio ~tctualilado como cO,nsecLlcncia. del trabajo de campo. y el
llchero que contenga la grabaCton de la tntormaclOn con !as especlfica
ctone'} ncccs'-lrias para su lectura y cxplotaClon.

3. 1:2 Antes del 3 I de diciembre el El.ISTAT enviara al I;\'E el
lichero con Jos datos dclinill\'os. una n::z aplic:ldo un proceso dc
corrección dl' errores e Imputación.

J.l J El I)lE enviad. al EUST\T copia de los cuestionarios corres
pondientcs a bs Empresas informantes con sede ~oCJal fuer3 de b
Comunidad --\u[ónoma del Pais Vasco. pero con Centros de inv-csllga
Clon en csa COf11Ullld<ld--\lltonoma. tan pronto como obren en w pocj¡:r.

4. PublicaciOne5

4.1 En !as publicaCiones que realice l'i l'iE rt'fer..'ntes a la Estadís-
tica sohrl' al'lividades CI1 1 -t- D en d sector Empresas. se had conslar
«En colaboración con el Eusbl Estatisrika-Er;lkLrndca:']nstituto VasCtl
JI..' ES¡:ldíSllCJ en la Comunidad-\lltÓnOm~del P:1is VascQ», y de ..:lbs
\C rcml1ir~in dos t:jempl;lres a la bIblioteca dd EUSTAT

-t~ En las publicaCiones que Tc;¡lice ti EUSTAT ;} pal·tir de su
Itc!llTO de J~Hos definitivos <,e harj consl;1r ({En colabor3ción con el
In~lllUIO :'\;¡cional de Estadistica», v de ellas renHir:in dos elempbrcs;¡
la bihliolt'ca del 1NE,' -

-Ll Las puhlICaciones que rcalicen d I:.:E yel EVSTAT tienen el
l'~lrjclcr ülici;ti que le olOrgJn en sus respCC!lV\)S ,imbitos la Le~

l ~/ I C¡Si), dl' 'l (it: !lUYO. de la Función btadistic3 Pública \' la Ll'v
4/ I':¡S6 tJi..: 23 de abril: de Eswdistica de !J Comunidad ,-\utónoma dél
PalS V;l\Cl)

5. SccrelO es/ad/sl in'

El Instituto VJseo de Est3dística '. d lnstitulo :"Jücional de Estadis
li.. :1. ~c l'<.'\ponsag.liz3ran de qlll' toda _la informacian ubtenida en la
I"l':llu;lunn tk esta o.pcraclon estadlsllca se utilice de forma que la
proh'ú'illll dI.' los"'í:!atos inUlvidllalcs qUl'ue totalmente garantiLada.
l'stando tudu d persunal qUI' paninpl'l'n la misma sometido J. la
obllg;.lClVI1 de pri.'s,-,n·ar d StTI'ClO CSWdiSllCO. J.SI como a las demas
r(''itflú'luncsqtk' se dl'rt~en ti..:· la 3plicaClull d<.' la L~'v 12/1989, de l} di:
1ll:1\(). J ..' la f-ll[lClón ES1::lJISltGl Públ1ca ~ la ]_l'y -1/1986. de 23 de mayo.
J~' [s!ddl\lll'~l. Je b Ctllll11l1ltJ;¡d·\utÓn\)Il1;J del Pals Vasco.
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6. Comisión dc 5i'f;lIInllCllltI

tvlartC's 1 octubre 1991

3. FOII/I1 de daros
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EXPONEN

1. Programación y dis('!jo

El INE facilitará al EUSTAT las' modificaciones introducidas
realización de la encuesta industnal atlUal y el diseno de la

Se crea una Comisión de Seguimiento del Acuerdo. hajo la prrsídcn
cí;:¡ del Delcgado del Gobierno en la Comumdad Autónoma del Pals
Vasco o persona en qUien estc dc\cgasc\ tlgurando en dla COffiQ Vocnles:

Por parte del Instituto Nacional de Estadistica:

El Director general'de Estadísti-eas Démogrjficas y Sociales.
El Subdirector general de Estadisticas e Investigaciones Sociales.

Por parte del Instituto Vasco de' Estadistica:

El Director general del EUSTAT.
El Secretario general del EUSTAT. .
El responsahle de la Estadistica del I + D del EUST-\T.

7. Financiación

El presente Acuerdo no generará ni dará IUg.1J a contraprestadon
l.."Conómica alguna.

8. Duracidn del Acuerdo

El presente Acuerdo tendrá validez de un ano, contado a partir de la
feeha de su firma.

Madrid. 3 de julio de 1991.':El Presidente del Instituto Nacional de
Estadístic:l. José Quevedo QueV('dó:-EI Director general del Instituto
Vasco de Estadistica/Euskal Estatistlka Erakundca,losu Elorduy Zuri~
mcndi;-

ANEXO IV

Acuerdo de colaboración entre el Instituto Nacional de EstadJstka ~' el
Euskal Estarjstika~Erakundca/lnstituto Vasco de _Estadístka (EVS
TAT) para la realización de la encuesta industrial anual 1990 en _el

ámbito 'territorial de la Comunidad Autónmna' del Paí'i Yaseo

Reunidos, de una parte. don Jase Qucyedo Quevedo. Presidente del
Instituto Nacional de Estadística. aetuandoen nombre}: representacion
del mismo. en uso de las atribuciones que le confiere d Real Decretó
907(i 98g. de 21 de julio,

De aIro parte. don Josu Elordu~' Zurimendi> Director general del
Euskal Estatistika Erakundea/lnstilUto Vasco de Estadistica. actuando
en nombre y representación del mismo~ en Virtud de las atribUCIones que
le confiere la Ley4j!986, de 23 de nbríl. de Estadística de la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

Habiéndose realizado díversas colaboraciones en materia estadística
entre el Instituto Nacional de Estadistica y el Eu-skalE-statistika~

Erakundea/lnstituto Vasco de Estadística. llevadas a'l.'3bode manera
satisfactoria para ambas panes. y teni'endo en cuenta el interés mutuo
en mejorar el conocimiento del se{'!or industrial en d timbitode la
Comunidad Autónoma del Pais Vasco, y la nC'('e~ria coordinación entre
los servicios estatales y autonómicos, ambas parló,

ACUERDAN

Colaborar en la realización de la encuesta industrial anual 1990.
según las siguientes cláusulas:

1.1
,para la
misma.

1.2 Se utilizará el cuestionario del IN E, común para todo el Estado.
induyet:Jdo a modo de separata Otras cuestiones de interés para la
Comumdad Autónoma del País Vasco. preVia notllicacíon al [NE.

2. lnfonnací¡)1I .1' propagon¡f¡¡

2.1 El EUSTAT enviará una c;;trta. firmadJ (Onjllntamcntl.': por el
Director general de. Estadísticas Ecooónllcas de! Instituto Nacional dC'
Estadísticá y el Director general dd Eusknl Estatísuko+Erakundeajlnsli
tuto Vasco de Estadística. a todas las Empreas que deban contestar a la
Encuesta. anunciando la .forma en que se va a dC'sarrollar la op~ración
dC' la encuesta industrial anual en la Comunid;:¡d Autónoma del País
Vasco.

2:2. E.I EUSTAT confeccionara v r{'[¡IiJará la propaganda que
conSIdere Idónea en el ámbito de la tomuni-d~ld Autónoma del País
Vasco, atendiendo a la metodología del trabajO qu-(: a contmuaciól1 se
detalla.

3.1 El l:"lE remitirá al EUST A.T. en soporte informático antes del
dc abnl de 1991, fichcl'Os con la sigui('nlc información:

Directorio de Empresas y Establecimientos de la encuesta anual,
('U)OS cuestionaJÍos de!x'n ser recogidos por el EUSTAT,

Directorio de Estaqlecimienlos que presentaron durante la encuesta
de 19&9 alguna incidencia (curados. inactivos, ctc.). la cual debe ser
I",'estigada igualmente par el EUSTAT y el cuestionario recogido si
hubiera d('saparecido la mencionada incidencia.

-lfna aplicación automatizada que permite manejar la información
anterior.

Asimismo. sedn remitidos antes dc la misma fi.."Cha los cuestionarios.
partes dC' alta y otros impresos- que deban ser utJlizados.

3.:? El personnl del EeSTAT. responsable de la formación dc
Agentcs y del C'ontrol y depuración de la información a recoger. asistirá
a los cursos de formación sobre In encuesta irtdustrial. previos a su
ejecución. que organice el INE.

.3.3 El EL'STAT seleccionará. contra:ara y formará a la totalidrtd
del personal de campo que participe en la recogida de la informnción.

3.4 El EUSTAT se responsabilizará íntegramente de la entrega y
recogidn deeuestionarios. m('diantc entrevista personal de sus Agentes.

3.; El período de entreg.'1 y rccogidade cuestionarios será del l de
mayo al 30 de septiembre de 1991.

3.6 .A.panir dd _1 de junio y con una cadencia quincenaL el
EUSTAT remnirá a las Delegaciones del lNE en el Pnis Vasco los
cuc'stionarios recogidos y sometidos a unn primera depuración . .Y con
una cadencia mensual remitirá a los Servicios Centrales del INE los
ficheros modificados. a los que se refiere el apartado 3. l. con las
indicencias y variaciones registradas en los establecimientos ineluidos en
el dlrcclOrio del País Vasco.

Asimismo, serán remitidos a los Sen,icios Centrales del INE los
partes de altas (cuyo modelo remitirá el INE) pnrJ los Establecimientos
Que hayan comenzado sus operaciones en el afio de la encuestn o se
juzgue que son omisiones en los directorios utilizados.

3.7 Las Delegaciolll's del INE revisnrán la primera depuración de
los cuestIOnarios a que se refiere el apnrtado 3.6. advirtiendo al
EUSTAT de las anomalías que pudieran observar para que sean
subsanadas por éste. de\'olvi(;ndolos a los quince dias de su recepción
para tina total depumcion y grabación. reServándose los pertenl.'ciC'ntes

.:1 estabkt'lml-cntos ubicados fuera de la romunidad Autónoma del Pais
Vasco_

Asimismo. el lNE comunicara las anomalías que pudiera obsen'ar en
la grabaCión de incidenClns y \'ariaciones. rcfcndas en el punto 3.6 al
EUST-\T, para su corrección. antes de la depuración definitivn y
grnbación.

3.8 El INE enviará al EUSTAT los cuestionarios de Establecimicn~
tos ubi-eados en el País Vasco. pertenecientes a Empresas con sede fuera
de! mIsmo. t:ln pronto como obren en su poder.

3.9 El INE estabkcerá el sistema de inspección y control en la
formn ) con los medios que juzgue convenientes.

4, Depuración. grabación J' explolacióll de 105 resu/rados

4.1 El INE enviará. antes del 15 dC' mayo de 1991. las normas de
-depuración manual y grabación de cuest-ionarios al EUSTAT.

4.:2 La información suministrada por las 'Empresas ubicadas en el
País Vnsco, que dIspongan de varios establecimientos en un solo
cuestionario. deberá desglosarse en tantos cuestionarios como estableci~

mic:ntos tenga inciuidos en el directorio de la encuesta anual según las
vanables quecomuniqucla empresa y la estructura de !os cuestionarios
del ailO nnterior.

4.3. los datos grabados serjn sometidos a un proceso automático
de validadón y control lógico antes de ser, enviados, junto con los
cuC'stionanos. al INE para su tfatamil'nto lOformático y total depura
ción. Las especificaciones dc dichos procesos deberán ser envindas
pre\'iamentc al tNE para su estudio y. en su caso, aprobación. Los datos
grnbaJos se remitirán allNE antes del 31 de diciembre de 1991, junIO
con un informe sobre los resultados de! proceso de validación y control
af que hayan sido sometidos.

Los cuestionarios 5C remitinin al INE antes del 31 de enl.~ro de 1992.
4.4 Recibidos los cuestionarios y la cinta. el INE 'procederá al

listado de ésta y a la comprobaCIón de la cobertura en relación con el
marco d\.' la encuesta y con el contenido de los cuestionarios. asi como
a la vcrificación de la depurar ión realízada, En un pinzo de un mes. se
..:omunciará al EUSTAT la aceptación o el rechnzo motivado de la
cobC'rtura. Aprobada la cobertura. el INE procederá a la validación de
la Cllltn en su proceso informático y dará contestación escrita dc su
aprobación o devolución. indicnndo en este último caso los motivos de
la misma al EUSTAT. en el plazo de dos meses. Una vez aprobada la
cinta. d INE la enviará. depurada y con los factores de elevación. al
EUSTAT para su explotación dentro del mes siguiente a dicha aproba~
ción.
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5.1 Las ampliaciones que pUíJi..::ral1 hac<-'r'i'.:on rdCrU1I.:ia ;11
proyecto de publicaciones de la ennl\,;<;t::l.. p:lra le)', c<;,lahlcnmi<-'l1IOS Je
menos de ::0 empleados. serán csludiadas conJuntamente con lo'>
Servicios implicados del (NE, que ínj~,rmar:in sobre !JS !ln11!<.KI,)nCS del
disello muestra!'

5.2 El EUSTAT podrj publicar las t::1blas qu,,-' "11SI ..1.:re oportunas.
sicmpre que lo permita el discilO mu<.'str:iI.

5.3 . En las publlcaciones que r('allLe el I;"'¡E sobrt' c:stJ encuesta
industrial anual se hará constar ,-,En ¡;olabor;:Hh'!l1 <-'on el Eusk31
Estalistika-Erakundeaj(nstitlllO Vasco de [stadisli .... ::J "n la Comunidad
Autónoma del País Vascm), y de ella remitirá Jos ejemplares a la
Bibliote<:a del EUSTAT.

5,4 En las publicaciones que realice el Gobierno Vasco a panir de
la cinta depurada se hará constar ,-<En colaboracón con el Instituto
Nacional de Estadistica», y de ellas remitlf<i dos eJemplart's a la
Biblioteca del INE.

5.5 En cualquier publicación que se rc-alice lt'nl{,ndo como base la
cinta no dl'purada por el INE se hará constar el CariKler provisional de
estos dalos a efectos de la estadislíca esiO.1aL

6. Secreto C5!adislico

El Instituto Vasco de Estadística y el In~titujo r.;acional de Estadis
tica se responsabilizarán de que loda la intúrmuón ob1t:nida en la
realización de esta opt;ración estadistica se ulilice de forma que l~

protección de los datos individuales quede t01.almente garantizada.
estando todo el personal que participe en la m Isma sometIdo a la
obligación de prcSC'rvar el secreto estadistico. asi como a las demás
restriCClOnes que se deriven de la aplicación de la Ley 12! 198.9, de 9 de

m:lyo. de 1:1 FunClón Estadistica"Púhlica \ la Lev 4/1'186, de 23 de abriL
de bwd¡qica de la COl1l1l11ldad AlItóno'ma tkl País Va~co.

7. Con¡is/rin de Segl!Jmicmn

SI.' ere:! una Comisión de Seguimiento dd -\cuerdo. baJO la presidcn
,1.1 del Delegado del GobKrno en la Comunidad Autónoma del Pais
\"asco o pcrs\JnJ en qUIen éste delegase. figurando en ella como VOCJles:

Por parte del INE:

El Subdirector Q,cll('ral de Estadisticas Industriales.
1.0'\ Dekgados prOVinciales del INE en -\.L1va_ Guipuzcoa y VizcaYJ.

Por parte del EUST--\T:

El Director general del EUSTAT.
El Secretario general del EUSTAT
Trcs reprcscntantC's designados por el EL'STAT.

K Fínanciacion

El presente --\cuerdo no generara ni dad lugar a contraprestaciones
económicas.

9. DlIrac!r)n dd Acuerdo

El presente -\cuerdo tendrá validel de un ano. contado a partir de la
f...:chn de ~1I firma.

Madnd. 3 de julio de 1991.-EI Presidente del [nstHulo Nacional de
Estadística. Jose Quevedo Qllevedo.-El Director dc1 Instituto Vasco de
Estadísti<'ajEuskal Estatistika Erakundea, Josu ElordllY Zllrimendi.

24229 RESOLCCfON de 16 dc seplicmhn.' d,' /)9f. di la hUCITCnL'trjr¡ General dC' la Mmillisl/'ación del Estado, par la que se hacen púbilcos
((Resúmclles del 11101'11I1icII(O ¡: siruauó,¡ de! Tesoro v de las operaciones de ejecución del Pn:slIpuesto r de sus modUicaciones!>.
correspondic/l{C'5 al mes de agosto dc 1991

DEFICIT DE CAJA
HASTA 1n.31 D~AGOSTO DE 1.991

t. OPERAC10N!:S NO FINANCIERAS

AC"Ol.991 A."'OI99\l
TASAS DE
\'ARlACIO:-;

'"

J.LINGRf':SOS:
P'Ul!pU~$t<l c()rr;~n~

P!uupuut<>. ct'.....do$

Pt'nd;t'nt@~ dt' .ph".."ión • prM"pU~"t<l

1.2. PAGOS:
PrulIpllt'st<> (Orri~nt~ ..

Prnup"""t<l>Ict'rndu" ..
Ant'C1Jl'<l.d~ Tnoruia
Pt'rnilentude .pllU"¡Ón. P,~"uPUf"W

DEFlCIT OE CNA ino fialUK1<lro)_

2.. OPERACIONES l"INANCIERAS

\'"naóón actl~U' finanCIero.

V..naclun pu"'"" r;n.n<,~ms

Deud.. a"","" pl"z<>
Deuda a medlQ \. ¡a'g" p¡u~
OtrlUnp.,.<\"no;

2.2. OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS

Variacjon &nl""$ financ,ar""
Variacien p..jv<>.s finan«fru,

Deuda a ron.o pla~".

Otr.. '-'pfra<l,-,n~s

3.VARlACION OCTESORO PlJBLJCO BANCO DE ESI'AN.~_~!----,.~ ..

J55.421

548. :68

71 •• 29
7H.8lJ

-e.HO.5U

-6.59l Q76

:32 410
n¡n

-15~.OU

'" m
-: ~ 4 ¡H

a~. m
~"s ;'6-

JI' "S~

J: ~ Hl

-188.'101

-u "es
-155. le;,

-l¡O. lEI

-" ~;'5

'" '"
-141.128

6.59'1_955 11.4

S."~S.601 LO

;21 ::1; -36. ~

te3.H2 51,1

-, U'1.62b ..,-, 5J2 20 ...
-aH."H )4,9

22"
-c.na ;29,

-sa.n1 -8,1)

~lU '" 595,2

-'5 ;,.¡e .-
-H ón

-1'5. ',: ' ~ ~. '

2" .¡)J

" :.;. '¡J~ •

1.1)4'1 ... -118.1
-6: Le -45, -

... , ;,j.¡ -IU.:

~H . .loÓ

f~."n9 - ~ SG. ¡

'11)1.608 -4],5

81.9]7 -315,0 .


